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ACUERDO QUE AUTORIZA COPIAS SIMPLES 

 

RECURSO DE NULIDAD. 

EXPEDIENTE: TEEA-REN-002/2024 Y 
ACUMULADO. 

ACTOR: JULIA ESMERALDA CARDONA NAVA, 
CANDIDATA A LA ALCALDÍA DEL 
AYUNTAMIENTO DE COSÍO, POSTULADA POR 
LA COALICIÓN “FUERZA Y CORAZÓN POR 
AGUASCALIENTES”, Y OTRO.  

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE AGUASCALIENTES. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a veintinueve de junio de dos mil veinticuatro. 

 

La Secretaria de Estudio1 da cuenta a la Magistrada Laura Hortensia Llamas 

Hernández con el oficio TEEA-OP-0316-2024, suscrito por la Oficial de Partes de 

esta autoridad jurisdiccional, por el que remite el escrito presentado en fecha en que 

se actúa, por la ciudadana Julia Esmeralda Cardona Nava, en su calidad de 

promovente del recurso de nulidad índice TEEA-REN-002/2024, mediante el cual 

solicita copias simples del expediente de mérito.  

 

A causa de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 42 del 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, se 

acuerda:  

 

Único. Se autorizan copias simples. Visto el escrito de cuenta y el estado 

que guardan los autos del presente asunto, expídasele a Julia Esmeralda Cardona 

Nava, copias simples del expediente TEEA-REN-002/2024, previo pago 

correspondiente ante la Dirección de Administración de este Tribunal Electoral.  

 

Notifíquese.  

 

Así lo acordó y firma la Magistrada Laura Hortensia Llamas Hernández, en 

presencia de su Secretaria de Estudio Ivonne Azucena Zavala Soto, quien da fe.  

 

 

 

LAURA HORTENSIA 
LLAMAS HERNÁNDEZ 

 
 

 
IVONNE AZUCENA  

ZAVALA SOTO 

MAGISTRADA  SECRETARIA 

 

 
1 Encargada de despacho de la Secretaría de Estudio de la Ponencia II. 


